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Tramo Salmonero

Coto naturales de trucha

Cauce Principal

Coto intensivos de trucha

Región Salmonícola Superior

Cauce Secundario

Región Salmonícola Mixta

Leyenda

Coto de cangrejo señal

Tramo libre de pesca sin muerte

Vedados de reproducción y temporales

Usos

Tramos de pesca libre

Tramos de pesca libre de cangrejo señal

Región Ciprinícola

Zonificación

Región Salmonícola Mixta

• Río Arakil: desde la confluencia con el río Altzania
hasta la desembocadura. 

Ver: Coto de Cangrejo Señal de Asiaín, río Arakil.

Tramos libres de pesca sin muerte

• Río Larraun: entre la desembocadura del río Basa-
burua y el puente de la autovía más próximo al paso
de Dos Hermanas. 

Vedados Temporales

• Río Arakil: entre la muga de Alava y la confluencia
con el río Altzania.

Vedados de Reproducción (tramos y sus afluentes)

• Cuenca del Basaburua: ríos Basaburua (aguas arri-
ba de la confluencia con la regata de Orokieta);
Orokieta, Artius (aguas arriba de la presa de la pis-
cifactoría de Arrarats) e Ibarrate.

• Cuenca del Larraun: ríos Larraun (desde el nacede-
ro de Aitzarrateta hasta el sumidero, y desde la presa
de Alli hasta el desagüe de Electra San Miguel);
Goiko Zuloa, y Errotazar (entre la desembocadura en
el Larraun y el puente de la carretera de Zarrantz). 

• Cuenca del Arakil: ríos Errekalde, Balankaleku,
Arrateta, Lizarrusti (aguas arriba de la confluencia
con Abrein, incluido éste), Lezitza, Amurgin, y
Urruntzura.

Región Salmonícola Mixta

• Río Arga: desde el puente de Akerreta hasta la presa
de Zokorena (Huarte). 

• Río Ultzama: desde la desembocadura del río
Mediano hasta la presa de Sorauren. 

Ver: Coto de Pesca de Eugi, río Arga.

Ver: Coto Intensivo de Huarte, río Arga.

Ver: Coto de Cangrejo Señal de Huarte, río Arga.

Ver: Coto de Cangrejo Señal de Sorauren, rio
Ultzama. 

Vedados Temporales

• Río Ultzama: todo el río, y sus afluentes, hasta la
confluencia con el río Mediano.

• Río Mediano: Todo el río y sus afluentes. 

Vedados de Reproducción (tramos y sus afluentes)

• Cuenca del Arga: ríos Arga (aguas arriba de la con-
fluencia de Preseta, incluido éste), Olazar (aguas arriba
de la plazuela de Urtzel), Sasoaran, y Leñari (aguas arri-
ba de la confluencia con Lizartzu, incluido éste).

• Cuenca del Mediano: ríos Eltzaran (aguas arriba de
la confluencia con el río Aierdi) y Errekabeltx. 

• Cuenca del Ultzama: ríos Ultzama (aguas arriba del
puente de la carretera N-121 en Ventas de Arraitz),
Zaldazain (aguas arriba de la foz), Ezpeleta, y
Zazpiturrieta (aguas arriba de la confluencia del
arroyo Legarra).

Región Salmonícola Mixta

• Río Irantzu: desde Zábal hasta su desembocadura.

Ver: Coto de Pesca de Zudaire, río Urederra.

Ver: Coto Intensivo de Arínzano, río Ega.

Ver: Cotos de Cangrejo Señal de Acedo, Murieta
y Arínzano, río Ega.

Vedados Temporales

• Río Ega: todo su recorrido por Navarra, desde su
entrada en Marañón hasta la presa del Batan (anti-
gua harinera Ruiz de Alda) y los afluentes que con-
fluyen en dicho tramo. 

• Río Itxako: desde el nacedero de Itxako hasta la
desembocadura en el Urederra.

• Río Ubagua: desde su nacimiento hasta la pisci-
factoría. 

• Río Irantzu: desde su nacimiento hasta el puente
de la carretera de Arizala. 

Vedados de Reproducción (tramos y sus afluentes)

• Río Urederra, entre el Nacedero y el final de la
Reserva Natural. 

• Cuenca del Ega: ríos Ega (arriba de Marañón hasta
la muga con Álava); Galbarra, Fuentes de Ancín
(desde el pueblo hasta su desembocadura), y rega-
ta de Genevilla.

• Certificado de Origen: para la tenencia, transpor-
te, y en su caso venta, cada ejemplar debe ir
provisto de un certificado de origen expedido
por el Guarderío Forestal de la zona. No se expedi-
rá certificado de origen a los salmones que han
efectuado la reproducción (“zancados”), cuya pes-
ca está prohibida. 

• Se prohíbe la comercialización del salmón y reo,
excepto la del primer salmón pescado en la tem-
porada. 

• Tiempo: el tiempo máximo de pesca será de
20 minutos, siempre que exista otro pescador en
espera de turno. 

• Salmones marcados: cuando se pesquen salmo-
nes con micromarcas, el pescador tendrá la obli-
gación de entregar la parte de la cabeza donde
se encuentra dicha micromarca al Guarderío de
la zona, en el momento de hacer el certificado
de origen. 

Arakil-Larraun

Arga-Ultzama

Ega-Urederra
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➔

➔
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➔
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Vedados Temporales

• Cuenda del Oria: río Añarbe (desde la confluencia
del río Elama hasta el Embalse de Artikutza); río
Elama, y todas las regatas existentes en la Finca de
Artikutza, así como el embalse de Artikutza. 

Vedados de Reproducción (tramos y sus afluentes)

• Cuenca del Araxes: ríos Araxes (aguas arriba del
puente del barrio de Irigoien de Betelu); Uztegi, y
Errekagorri. 

• Cuenca del Leitzaran: ríos Erasote (aguas arriba de
la antigua vía del Plazaola); Gorriztaran (aguas arriba
del Puente del Plazaola); Astomela (aguas arriba de
Areso); Franki (aguas arriba de la confluencia de las
tres cabeceras).

• Cuenca del Urumea: ríos Bedaran (aguas arriba de
la central de Leitza); Sarasain (aguas arriba de la
presa de Sarasain); Zumarrezta (aguas arriba de la
confluencia de Sarobe, incluido éste); Neku,
Alduntzin, Isilas, Burugorri, Urdallus, y Erroiarri.

Aragón

Región Salmonícola Mixta

• Río Aragón: desde la presa de Yesa hasta la presa de
Gallipienzo, y sus afluentes. 

• Canal de Bardenas: todo su recorrido en Navarra.

Ver: Coto Intensivo de Yesa, río Aragón.

Ver: Coto de Cangrejo Señal de Yesa, río Aragón.

Vedados Temporales

• Río Aragón: desde el aliviadero de la presa de Yesa
hasta 500 metros aguas abajo (Rincón del Royo).

• En régimen de pesca sin muerte se podrá pescar con un
máximo de tres señuelos artificiales por aparejo, cada uno
de ellos con anzuelo sencillo y desprovisto de arponcillo.

• Se deberá utilizar obligatoriamente una tomadera con
malla sin nudos y manejar las capturas dentro del agua
para evitar afectar la capa de mucosidad que las protege
de infecciones. 

• Se deberá devolver inmediatamente al río y con las máxi-
mas garantías de supervivencia todas las truchas y otras
especies capturadas, excepto las especies alóctonas
cuyo sacrificio es obligatorio.

• En los tramos de pesca sin muerte, el pescador no podrá
transportar ninguna trucha, ni siquiera las pescadas en
otros tramos.

Solamente podrá utilizarse en la modalidad de pesca sin
muerte en actividades promovidas por sociedades de
pescadores autorizadas.

Baztan-Bidasoa

Escuela de formación de pesca 

• Río Ezkurra: en Santesteban, el tramo comprendi-
do desde los puentes del río Ezkurra y el río
Ezpelura hasta la desembocadura en el río Bidasoa.

Vedados Temporales

• Río Baztan-Bidasoa: entre el puente de Giltxaurdi y
la presa de Opoka, en Elizondo. 

• Río Bidasoa: entre la presa de Bera y la salida de la
central de Fundiciones.

• Canales de derivación: Se prohíbe pescar en todos
los canales de derivación del río Bidasoa aguas abajo
del puente del Señorío de Bertiz en Oronoz-Mugairi. 

• Ríos Zia (desde el puente del Santo Cristo, en
Illekueta, hasta su desembocadura), Tximista
(entre la presa de Landaburua y Antsolketa), Onin
(entre el puente de Otekalea y el puente Albistur en
Lesaka), y Endara (todo el tramo que muga con
Guipúzcoa).

Vedados de Reproducción (tramos y sus afluentes)

• Cuenca del Ezkurra: ríos Ezkurra (aguas arriba de la
presa de la piscifactoría de Eratsun); Ditxillu, y
Anizpe. 

• Cuenca del Bidasoa: ríos Baztan (aguas arriba de la
confluencia con Sastre, incluido éste), Iñarbegi
(aguas arriba de la cascada de Gorostapalo),
Elaputzu, Legarrea, Artzubi, Beartzun (aguas arriba
de la confluencia de Iruritabarren, incluida ésta),
Ballabarren, Arbutz (aguas arriba de la confluencia
con la regata Artesiaga), Aiantsoro (en general
todas las aguas dentro del Señorío de Bertiz), Marin
(aguas arriba de la central de Libus), Zeberia (excep-
to el río Marin), Iruribieta, Mendaur, Arrata (aguas
arriba del puente de Ibarla), Arrata (entre la presa
del molino de Igantzi y su desembocadura),
Tximista (aguas arriba de la confluencia de las rega-
tas de Infernu y Arbozta), Tximista (entre la presa de
la Ferrería de Etxalar y su desembocadura),
Pagolleta (aguas arriba de la confluencia con el río
Onin en Lesaka), Zumeldi, Ibardin, Zalain, Montoia,
y Barraka. 

• Cuenca de Orabidea: aguas arriba de Bizubieta
(confluencia de las regatas de Indartea y
Sastrenea).

ESPECIE                          ZONIFICACIÓN 

Región Salmonícola Superior:

Tramo Salmonero del río Bidasoa

Cauce principal entre la presa de
Fundiciones, en Bera, y el límite
de Navarra.

Región Salmonícola Superior

Región Salmonícola Mixta

Región Salmonícola Superior

Región Salmonícola Mixta

Salmón (Salmo salar)

Sábalo(Alosa alosa)

Platija (Platichthys flesus)

Reo (Salmo trutta)

Corcón (Chelon labrosus)

Trucha de río
(Salmo trutta)

Trucha Arco-iris
(Oncorhynchus mykiss)

Oria-Urumea

Baztan- Bidasoa

➔

➔

Condiciones en régimen de pesca sin muerte

Escuela de formación de pesca

Estos tramos se podrán utilizar como escenarios deporti-
vos únicamente en las fechas autorizadas para la realiza-
ción de competiciones deportivas de pesca promovidas
por la Federación Navarra de Pesca. En estos tramos
queda prohibida la pesca libre en las fechas en que se
autorice la realización de competiciones deportivas.

Escenarios deportivos de pesca

Región Salmonícola Mixta

• Río Salazar: desde el puente de Gallués hasta la
desembocadura. 

Vedados Temporales

• Río Eska: todo el río, y sus afluentes, hasta el límite
de Navarra con Aragón.

• Río Salazar: todo el río, y sus afluentes, hasta el
puente de Gallués. 

Vedados de Reproducción (tramos y sus afluentes)

• Cuenca del Eska: ríos Uztárroz (regatas Amuku y
Olerrea, y el tramo aguas arriba de la confluencia con
Burgiarte, incluido éste), Mintxate, Belagua (aguas
arriba de la confluencia con el Barranco de Maze,
incluido éste), Belabarze (aguas arriba de la con-
fluencia de Berroeta, incluido éste), Urralegi, y Biniés
(aguas arriba de Vidángoz). 

• Cuenca del Salazar: ríos Zatoia (aguas arriba de las
piscinas de Jaurrieta y los afluentes Artaxo, Urroa,
Zugarrola y Maule), Anduña (aguas arriba de la con-
fluencia con Zotrapea, incluido éste), Lauribarrea,
Artoleta, Etxeberz, Xinto, Latxeta, Eterreka, Ekiola y
Bagola, Zaldaña (aguas arriba de la confluencia de
Erekia, incluido éste), Xabros (aguas arriba de la con-
fluencia con el arroyo Estozi, incluido éste), y Larraize.

• Paso 1: Elegir la cuenca en la que se quiere pescar, o
seleccionar un día concreto y el sistema le informará
qué cuencas están disponibles para elegir una.

• Paso 2: Debe identificarse ante el sistema pulsando
el botón SOLICITAR PERMISO.

• Paso 3: Si aún no ha decidido qué día quiere ir a pes-
car, podrá hacerlo gracias a un calendario en el que se
muestran los permisos disponibles para cada día en
la cuenca anteriormente seleccionada.

• Paso 4: Si quiere acudir al río con otros pescadores,
puede añadir hasta cuatro amigos para el mismo día
y cuenca. Para ello necesitará sus DNI (o equivalente)
y sus números de licencia.

• Paso 5: El sistema genera un permiso que puede ser
impreso. Opcionalmente, también lo envía mediante
un mensaje de móvil y/o de correo electrónico.

• Entre el 4 y el 10 de abril de 2011 se activará la soli-
citud de 1 permiso de pesca. 

• Entre el 11 y el 25 de abril de 2011 se activará la soli-
citud de 2 permisos más.

• A partir del 26 de abril de 2011 se activarán los 2 per-
misos restantes, hasta completar los cinco máximos
ofertados, siempre que exista disponibilidad. 

De los 5 permisos que puede elegir cada pescador,
2 deberán ser para utilizar en días laborables. 

Se consideran días festivos: los sábados, domingos y
festivos oficiales declarados por el Gobierno de
Navarra.

El pescador deberá transmitir los resultados de sus jornadas
de pesca al Departamento de Desarrollo Rural y Medio
Ambiente, bien rellenando las encuestas en Internet o devol-
viendo los permisos debidamente cumplimentados por correo.

Los pescadores deberán anotar la talla de las truchas extraí-
das durante cada jornada de pesca en el mismo momento
de su captura. Recorte y lleve siempre consigo esta tarjeta,
que podrá serle requerida por el Guarderío Forestal en los
controles de campo. 

Todos los pescadores que quieran pescar en la Región
Salmonícola Superior, excepto en el tramo salmonero
(río Bidasoa desde la Presa de Fundiciones hasta el
límite de Navarra), además de tener la licencia de
pesca y estar al día en el pago de la tasa, deben obte-
ner un permiso, personal e intransferible, antes de acu-
dir al río. 

Los permisos serán expedidos por el Departamento de
Desarrollo Rural y Medio Ambiente, a través de:

www.permisopesca.navarra.es 

Servicio disponible todos los días a cualquier hora.

• Teléfono 012, para llamadas desde Navarra.

• 948 217 012, para llamadas desde fuera de Navarra.

Este teléfono estará activo de lunes a viernes de 8:00
a 19:00 horas y los sábados de 9:30 a 13:30 horas.

Durante la llamada el operador le solicitará su DNI o
equivalente y el número que figura en su Licencia de
Pesca. Si tiene intención de solicitar permisos para
más acompañantes, también necesitará su DNI y
número de licencia.

Irati-Erro

Región Salmonícola Mixta

• Río Areta: desde el puente de Epároz hasta la des-
embocadura. 

• Río Irati: desde la presa del embalse de Itoitz hasta
la desembocadura.

• Río Erro: desde el puente de Lizoáin hasta la desem-
bocadura. 

Tramos libres de pesca sin muerte

• Río Irati: desde la confluencia de las regatas Urbeltza
y Urtxuria hasta la cola del embalse de Irabia, en su
cota máxima de llenado. 

• Río Irati: desde la presa del antiguo molino de
Hiriberri/Villanueva de Aezkoa hasta la presa situada
debajo de la Exclusa (Aribe) (Escenarios deportivos

de pesca).

• Río Urrobi: desde la confluencia de las regatas
Arrañosin y Xuringoa, junto al camping de Espinal
hasta el puente de la carretera sobre el río Urrobi en
Arrieta (Escenarios deportivos de pesca).

Vedados Temporales

• Río Areta: aguas arriba del puente de Eparoz. 

Vedados de Reproducción (tramos y sus afluentes)

• Cuenca del Areta: ríos Areta (aguas arriba de la con-
fluencia con Sandoain, incluido éste), y Larraun. 

• Cuenca del Irati: ríos Urtxuria, Txangoa (aguas arriba
de la confluencia de la regata Azpegi), Itolatz, Aztapar,
Zorrate, y Azparren. 

• Cuenca del Urrobi: ríos Urrobi (aguas arriba de la
confluencia de los arroyos Arrañosin y Oiarburu),
Xuringoa (aguas arriba del puente de la pista que sale
detrás de Auritz/Burguete), y Iruerreka.

• Cuenca del Erro: ríos Sorogain (aguas arriba de la
confluencia con el arroyo de Itolegi), y Xubingoa. 

• Cuenca del Nive: ríos Aritzakun (aguas arriba del
molino de Maribeltzenea) y Luzaide (aguas arriba de
la confluencia de las regatas Gorosgarai y Asundegi).

nfo12navarrai
ATENCION CIUDADANA

Tarjeta de río del pescador

Permiso 1     Fecha: Río:

1 20 21 22 23 24 25 26 27 28 29 30 31 32 33 34 35
2 20 21 22 23 24 25 26 27 28 29 30 31 32 33 34 35
3 20 21 22 23 24 25 26 27 28 29 30 31 32 33 34 35

Permiso 2     Fecha: Río:

1 20 21 22 23 24 25 26 27 28 29 30 31 32 33 34 35
2 20 21 22 23 24 25 26 27 28 29 30 31 32 33 34 35
3 20 21 22 23 24 25 26 27 28 29 30 31 32 33 34 35

Permiso 3     Fecha: Río:

1 20 21 22 23 24 25 26 27 28 29 30 31 32 33 34 35
2 20 21 22 23 24 25 26 27 28 29 30 31 32 33 34 35
3 20 21 22 23 24 25 26 27 28 29 30 31 32 33 34 35

Permiso 4     Fecha: Río:

1 20 21 22 23 24 25 26 27 28 29 30 31 32 33 34 35
2 20 21 22 23 24 25 26 27 28 29 30 31 32 33 34 35
3 20 21 22 23 24 25 26 27 28 29 30 31 32 33 34 35

Permiso 5     Fecha: Río:

Talla trucha (cm)

ORDEN FORAL 064/2011 de 15 febrero, de la
Consejera de Desarrollo Rural y Medio Ambiente,
por la que se establece la normativa específica que
regirá la pesca en Navarra durante el año 2011. 

PERIODO HÁBIL ARTES TALLAS             OBSERVACIONES

:

Del 1 de Mayo al 17 de Julio,
excepto los martes no festi-
vos, o cuando se capture el
ejemplar nº 39

Del 1 de Mayo al 17 de Julio,
excepto los martes no festivos,
o cuando se capture el reo
nº 25 o el salmón nº 39

Sólo 1 caña 
por pescador

Sólo 1 caña 
por pescador

Sólo 1 caña 
por pescador

Ver disposiciones adicionales sobre sal-
mones y reos. Se prohibe el uso de cebo
natural hasta el último sábado de mayo,
inclusive.
Se prohíbe utilizar aparejos con más de
1 anzuelo múltiple o más de tres senci-
llos. 
En este tramo queda prohibida la pesca

de la trucha de río.

Ver disposiciones adicionales sobre per-

misos. Se prohíbe utilizar aparejos con
más de 1 anzuelo múltiple o más de tres
sencillos. No se permite ningún aparejo
de pesca con arponcillo.

Mismas normas que la trucha de río en la
Región Salmonícola Superior o en la
Región Salmonícola Mixta.

Sin limitaciones. Todos los ejem-
plares pescados deben ser sacrifi-
cados en el momento.

1 salmónMínimo 40 cm

Mínimo 30 cm

Mínimo 20 cm

Entre 35 cm 
y 50 cm

Cauces Secundarios:
entre 20 y 35 cm
Cauces principales:
entre 23 y 35 cm

Sin limitaciones

Sin limitaciones

Sin limitaciones

Sin limitaciones

1 sábalo

1 reo

3 truchas

3 truchas

Del 1 de mayo al 30 de junio
excepto los martes no festivos

Del 1 de mayo al 30 de junio
excepto los martes no festivos

Del 1 de abril al 31 de julio
excepto los martes no festivos

Del 1 de abril al 31 de julio
excepto los martes no festivos

Eska-Salazar

Irati-Erro

CUPOS
(por pescador y día)

Peces

Salmón (Salmo salar)

Trucha de río y reo (Salmo trutta)

Trucha arco iris (Oncorhynchus mykiss)

Anguila (Anguilla anguilla)

Sábalo (Alosa alosa)

Corcón (Chelon labrosus)

Platija (Platichthys flesus)

Madrilla (Parachondrostoma miegii)

Barbo de Graells (Luciobarbus graellsii)

Barbo colirrojo (Barbus haasi)

Chipa (Phoxinus bigerri)

Gobio (Gobio lozanoi)

Tenca (Tinca tinca)

Carpa (Cyprinus carpio)

Carpín (Carassius auratus)

Alburno (Alburnus alburnus)

Pez gato (Ameiurus melas)

Black-bass (Micropterus salmoides)

Siluro (Silurus glanis)

Lucio (Esox lucius)

Cangrejo de las marismas 
(Procambarus clarkii)

Cangrejo señal (Pacifastacus leniusculus)
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Pescar en la Región Salmonícola Superior

de Navarra

¿Cuándo se eligen los permisos para  
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Anotación de las Truchas Extraídas en la

Región Salmonícola Superior de Navarra

Especies cuya pesca se autoriza 

Peces

Invertebrados

¿Cómo se solicita un permiso en

www.permisopesca.navarra.es?
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Tasas

• Cotos de Pesca Normal e Intensivos: 9€.
• Cotos de Pesca Sin Muerte: 6€.
• Cotos de Pesca de Cangrejo Señal: 5€. 
• Tasa Reducida: 5€.
Las Sociedades gestoras de los acotados podrán apli-
car, previa autorización de la Dirección General de
Medio Ambiente y Agua, la tasa reducida a pescadores
federados, mayores de 65 años, menores de 16 años y
a otros grupos de personas que participen en activida-
des organizadas por Asociaciones benéficas, con el fin
de potenciar el uso social de la actividad.
En los cotos de pesca intensivos, los miércoles se dedi-
carán prioritariamente al disfrute de mayores de 65
años, menores de 16 años y pescadores federados.
Son ribereños los vecinos de los términos municipales
o concejiles que atraviesan o limitan el coto, además de
las Sociedades federadas que existan en la zona salmo-
nícola del río. 

Coto de Pesca de Zudaire, río Urederra

• Tramo de pesca sin muerte: entre el puente de
Baquedano y la presa del molino de Zudaire (Zudaire);
1,2 km.

• Máximo de permisos diarios: 5 ordinarios y 2 ribereños. 

• Tramo de pesca extractiva: entre la presa del molino de
Zudaire (Zudaire) y la presa de Intzura (Artavia); 6,3 km.

• Máximo de permisos diarios: 6 ordinarios y 2 ribereños. 

• Tallas: mínimo 25 cm y máximo 35 cm.

Coto de Pesca de Eugi, río Arga:

• Tramo de pesca sin muerte: entre la desembocadura
de la regata de Etxarro y el puente de hierro de Zubiri
(Saigots); 2,7 km.

• Máximo de permisos diarios: 3 ordinarios. 

• Tramo de pesca extractiva: entre el aforo debajo de la
presa de Eugi y la desembocadura de la regata de
Etxarro; 3,6 km.

• Máximo de permisos diarios: 3 ordinarios y 1 ribereño.

• Tallas: mínimo 23 cm y máximo 35 cm 

Coto Intensivo de Huarte, río Arga:

• Entre el puente de Akerreta y la presa de Zokorena
(Huarte): 8,4 km. 

• Máximo de permisos diarios: 23 ordinarios y 2 ribereños
en días laborables; 40 ordinarios en sábados, domingos
y festivos.

Coto Intensivo de Arínzano, río Ega:

• Entre el puente de Arínzano y la presa de la Central de
Dicastillo: 8,1 km. 

• Máximo de permisos diarios: 23 ordinarios y 2 ribereños
en días laborables; 45 ordinarios y 5 ribereños en sába-
dos, domingos y festivos.

Coto Intensivo de Yesa, río Aragón:

• Entre el Rincón del Royo (500 m aguas abajo del alivia-
dero de la presa de Yesa) hasta la Piedra del Ahogado
(150 m aguas abajo de la piscifactoría de Yesa): 3,2 km.

• Máximo de permisos diarios: 25 ordinarios en días labo-
rables; 45 ordinarios sábados, domingos y festivos.

Coto de Cangrejo Señal de Asiaín, río Arakil:

• Desde la confluencia del río Larraun (Irurtzun) hasta el
puente de los tubos (Asiaín): 11,5 km. 

• Máximo de permisos diarios: 55 ordinarios. 

• Cupo máximo: 25 cangrejos por pescador y día. 

• Talla mínima: 7 cm en machos y hembras. 

Coto de Cangrejo Señal de Acedo, río Ega:

• Desde la muga con Álava (Zúñiga) hasta la estación de
aforo en Ancín: 12,1 km. Queda vedado el tramo desde
el puente de Marín hasta el molino nuevo de Zúñiga.

• Máximo de permisos diarios: 40 ordinarios y 5 ribereños. 

• Cupo máximo: 25 cangrejos por pescador y día. 

• Talla mínima: 9 cm para machos y 10 cm para hembras

Coto de Cangrejo Señal de Murieta, río Ega:

• Desde el puente de la carretera NA-132-A Estella-Vitoria
en Ancín hasta el puente de Arbeiza: 14,7 km.  Queda
vedado el tramo desde el puente de Legaria hasta el
regadío que desemboca en el río Ega junto a las bom-
bas de Oco. 

• Máximo de permisos diarios: 40 ordinarios y 5 ribereños. 

• Cupo máximo: 25 cangrejos por pescador y día. 

• Talla mínima: 9 cm para machos y 10 cm para hembras.

Cotos de Pesca

Cotos de Pesca de Trucha
• Periodo hábil: del 1 de mayo al 30 de junio, excep-

to los martes no festivos
• Cupo máximo: 3 truchas por pescador y día

Cotos Intensivos de Pesca de Trucha

• Período hábil: del 1 de marzo al 31 de octubre,
excepto los martes no festivos. 

• Cupo máximo: 5 truchas por pescador y día.
• Talla mínima: 20 cm.

Cotos de Pesca de Cangrejo Señal

• Artes: máximo de 3 reteles por pescador, todos
identificados con nombre, dos apellidos y DNI. 

• Cada pescador podrá ocupar una distancia máxi-
ma de 50 m para sus reteles, dejando una distan-
cia mínima de 25 m hasta los de otro pescador. 

• Período hábil: del 15 de junio al 31 de agosto,
excepto los martes no festivos. En los cotos de
Yesa (río Aragón) y Sorauren (río Ultzama) se pro-
longa hasta el 30 de septiembre.

• Horario: desde las 16:00 hasta las 22:00 en junio y
julio, y hasta las 21:30 en agosto. En los cotos de
Yesa (río Aragón) y Sorauren (río Ultzama) hasta
las 21:00 en septiembre. 

• Para pescar en un Coto es necesario disponer de un
permiso personal además de la licencia administra-
tiva de pesca.

• El usuario de un permiso está obligado a depositar-
lo en uno de los buzones del coto, después de ano-
tar todos los datos de la ficha.

Anguila
(Anguilla anguilla)

Madrilla
(Parachondrostoma miegii)

Barbo Graells (Luciobarbus graellsii)
Barbo colirrojo (Barbus haasi)

Chipa (Phoxinus bigerri)
Gobio (Gobio lozanoi)

Tenca (Tinca tinca)

Siluro (Silurus glanis)
Lucio (Exos lucius)

Cangrejo señal
(Pacifastacus leniusculus)

Cangrejo señal
(Pacifastacus leniusculus)

Cangrejo de las marismas
(Procambarus clarkii)

Cangrejo de las marismas
(Procambarus clarkii)

Carpa (Ciprinus carpio)
Carpín (Carassius auratus)
Alburno (Alburnus alburnus)
Pez gato (Ameiurus melas)
Black-bass (Micropterus salmoides)
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Del 1 de mayo a 30 de junio,  excepto m
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REGIÓN CIPRINÍCOLA

REGIÓN SALMONÍCOLA SUPERIOR

REGIÓN SALMONÍCOLA MIXTA

REGIÓN CIPRINÍCOLA

REGIÓN SALMONÍCOLA SUPERIOR

REGIÓN SALMONÍCOLA MIXTA
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REGIÓN CIPRINÍCOLA

REGIÓN SALMONÍCOLA SUPERIOR

EN LA REGIÓN SALMONÍCOLA SOLO EN LOS COTOS (Ver detalle en el texto de cad

REGIÓN SALMONÍCOLA MIXTA

REGIÓN CIPRINÍCOLA

REGIÓN CIPRINÍCOLA

REGIÓN CIPRINÍCOLA

REGIÓN SALMONÍCOLA MIXTA

REGIÓN CIPRINÍCOLA:
Río Aragón: del límite de Gallipienzo y Carcastillo hasta la desembocadura en el Ebro; 
Río Arga: del puente de Larraga hasta la desembocadura en el Aragón; 
Río Zidacos: aguas abajo del límite de Pueyo y Tafalla hasta la desembocadura en el río Arag

REGIÓN CIPRINÍCOLA:

Río Ebro: en todo su recorrido en Navarra, pequeños afluentes aguas abajo del puente en la c
NA-123 de Lodosa a Arnedo, y aguas embalsadas de la margen derecha.
Río Mayor: todo el río y afluentes.
Río Ega: del puente de la carretera NA-122 en Lerín hasta la desembocadura en el Ebro.

ESPECIE ZONIFICACIÓN PERÍODO HÁBIL

ESPECIE ZONIFICACIÓN

Pescador, respeta los frezaderos

no pises las graveras antes del 31 de mayo

                                                            Gracias

Vertidos, furtivismo...

Pescador, tu colaboración es fundamental

para ayudarnos a conservar los ríos

112 Emergencias

Tarjeta 
de río 

del pescador

2011

Coto de Cangrejo Señal de Arínzano, río Ega:

• Desde los Saltos del Ega (Estella) hasta la Central de
Allo: 19,2 km. Queda vedado el tramo desde la des-
embocadura del Iranzu hasta la Central de Allo.

• Máximo de permisos diarios: 10 ordinarios y 2 ribe-
reños.

• Cupo máximo: 25 cangrejos por pescador y día. 

• Talla mínima: 9 cm para machos y 10 cm para hem-
bras.

Coto de Cangrejo Señal de Huarte, río Arga:

• Desde el puente de Akerreta hasta la presa de
Zokorena (Huarte): 8,4 km. 

• Máximo de permisos diarios: 40 ordinarios.

• Cupo máximo: 20 cangrejos por pescador y día. 

• Talla mínima: 7 cm en machos y hembras. 

Cotos de Cangrejo Señal de Yesa, río Aragón:

• Desde el puente de la carretera NA-5410 Yesa-Javier
hasta la Central de Sangüesa I: 8,1 km. 

• Máximo de permisos diarios: 55 ordinarios.

• Cupo máximo: 30 cangrejos por pescador y día. Los
cangrejos capturados deberán sacrificarse antes de
abandonar el escenario de pesca.

• Talla mínima: 7 cm en machos y hembras. 

Coto de Cangrejo Señal de Sorauren, río Ultzama:

• Desde la confluencia del río Mediano hasta el puen-
te de la carretera NA-4251 a Azoz: 9,2 km. 

• Máximo de permisos diarios: 40 ordinarios.

• Cupo máximo: 25 por pescador y día. Los cangrejos
capturados deberán sacrificarse antes de abandonar
el escenario de pesca.

• Talla mínima: 7 cm en machos y hembras. 

Coto Intensivo de Pesca de la Estanca

de Cintruénigo

Región Salmonícola

Región
Ciprinícola

Región
Salmonícola
Mixta

Del 15 de junio al 31 de agosto,
excepto martes no festivos

Todo el año

a

rtes no festivos

a

no festivos

artes no festivos

o a 31 de diciembre

rtes no festivos

artes no festivos

rtes no festivos

rtes no festivos

La veda de Abril a Junio y el cupo máximo no afectan a las competiciones oficiales.

Se puede pescar todo el año con redes, excepto del 1 de marzo al 15 de agosto, y con las lim

Se puede pescar todo el año con redes, excepto del 1 de marzo al 15 de agosto, y con las lim

Se puede pescar todo el año con redes, excepto del 1 de marzo al 15 de agosto, y con las lim

Todos los ejemplares pescados deberán sacrificarse en el momento.

Todos los ejemplares pescados deberán sacrificarse en el momento.
Se puede pescar todo el año con redes, excepto del 1 de marzo al 15 de agosto, y con las lim

Todos los ejemplares pescados deberán sacrificarse en el momento. Se puede pescar todo el 
y con las limitaciones dispuestas en la normativa. Se permite el uso de pez muerto como ceb

Para la pesca del cangrejo de las marismas se incluyen todas las

Cada pescador podrá ocupar un máximo de 50 m. para sus rete
pescador.

Horas hábiles: junio y julio de 16:00 a 22:00 h, y agosto de 16:00 

Se incluyen todas las acequias y canales de los municipios ribere

Cada pescador podrá ocupar un máximo de 50 m. para sus re
pescador.

Horas hábiles: marzo a abril y julio de 7:00 a 21:30 h, mayo a juli
y el resto del año desde 1 h antes del amanecer a 1 h después d

El cangrejo rojo o de las marismas también se puede pescar en 

20 cm 2 por pescador y día

20 por pescador y día

Sin limitaciones

Sin limitaciones

Sin limitaciones

Sin limitaciones

Sin limitaciones

a coto)

gón.

carretera

12 cm

18 cm

Sin limitaciones

Sin limitaciones

Sin limitaciones

Sin limitaciones

Máximo 3 reteles por pescador, todos ellos
identificados con nombre, dos apellidos y DNI.

Máximo 8 reteles por pescador, todos ellos
identificados con nombre, dos apellidos y DNI.

Machos: 9 cm.
Hembras: 10 cm.

25 por pescador
y día

Sin limitaciones

Sin limitaciones

Sin limitaciones

Sin limitaciones

Sólo 1 caña por pescador

Sólo 1 caña por pescador

Sólo 1 caña por pescador
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Máximo 2 cañas por pescador
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Máximo 2 cañas por pescador

Aguas con Derechos Especiales

Aguas Embalsadas

Medidas Excepcionales

Región Ciprinícola

• Río Aragón: desde la presa de Gallipienzo hasta su
desembocadura, y sus afluentes.

• Río Ultzama: desde la presa de Sorauren hasta su
desembocadura, y sus afluentes.

• Río Arga: desde la presa de Huarte hasta su des-
embocadura, y sus afluentes.

• Río Ega: desde la presa de la Central de Allo, y sus
afluentes.

• Río Ebro: todo el río a su paso por Navarra, y sus
afluentes.

• Balsa de la Estanca de Cintruénigo: 5,3 Ha. 

• Máximo de permisos diarios: 20 ordinarios y 5 ribere-
ños en días laborables; 30 ordinarios y 5 ribereños en
sábados, domingos y festivos.

• Período hábil: todo el año. 

• Cupo máximo: 5 peces. 

La pesca en las aguas embalsadas tendrá la misma nor-
mativa que la región piscícola en la que se encuentren,
excepto el Embalse de Yesa que se considera de la
Región Ciprinícola.

Quedan vedados:

• Embalse de Salobre o de las Cañas (Reserva
Natural): vedado en su totalidad.

• Balsa de Pulger (Reversa Natural): vedado en su tota-
lidad, excepto los lugares señalizados expresamente.

• Embalse de Mairaga: vedado en toda la zona cercada
perimetralmente. 

• Embalse de Eugi: vedado en toda la zona cercada peri-
metralmente. 

• Canal de Navarra: vedado en su totalidad, así como
todas las balsas de regulación del canal.

La pesca en las aguas embalsadas del Parque Natural
de Bardenas Reales de Navarra y de la Laguna de Lor
se regirán por sus correspondientes Planes Técnicos
de Gestión Pesquera.

El Departamento de Desarrollo Rural y Medio Am-
biente, con carácter excepcional, podrá suspender los
períodos hábiles de pesca, siempre que las condicio-
nes ambientales pongan en grave riesgo las poblacio-
nes piscícolas.

ARTES TALLAS MÍNIMAS CUPOS OBSERVACIONES

PERÍODO HÁBIL ARTES TALLAS MÍNIMAS        CUPOS OBSERVACION

Horas hábiles

• Marzo y Abril de 7:00 a 21:00 h. 
• Mayo de 6:30 a 22:00 h. 
• Junio y Julio de 6:30 a 22:30 h. 
• Agosto de 7:00 a 22:00 h. 
• Septiembre y Octubre de 7:00 a 20:00 h.
• Resto del año desde 1 h antes del amanecer hasta

1 h después del ocaso.
* Ver horario específico para cangrejos.

Pesca en las proximidades de presas 

Se autoriza la pesca con caña en las proximidades de
diques y presas en todos los ríos trucheros de Navarra,
respetando una distancia mínima de 10 m a los pasos de
peces instalados en ellos. 

Tenencia, transporte y consumo 

Durante el período de veda de una especie en Navarra,
queda prohibida la tenencia, transporte, comercio y con-
sumo de la especie vedada, si no se acompaña la docu-
mentación de su legítima procedencia. 
Se prohíbe la comercialización del salmón (excepto la
primera captura de la temporada), trucha de río, reo y
cangrejo señal durante todo el año. 

Competiciones deportivas de pesca 

Las competiciones deportivas promovidas por la
Federación Navarra de Pesca y autorizadas mediante
Resolución por la Dirección General de Medio Ambiente
y Agua serán anunciadas en prensa local, con fecha y
lugares de realización. Dicha celebración supone la pro-
hibición de pescar en ese tramo por pescadores  ajenos
a la competición. 

Control del Mejillón Cebra

Con el fin de prevenir la infección y propagación del
mejillón cebra (Dreissena polymorpha) en las masas de
agua de Navarra, se recomienda una exhaustiva limpie-
za y secado de los utensilios de pesca, así como la
observancia de cuantas normas establezcan las
Confederaciones Hidrográficas. 

Introducción de Especies

Se prohíbe la repoblación e introducción de cualquier
especie en las masas de agua de Navarra. 

Normas Generales

• Las redes o artefactos de cualquier tipo cuya malla, luz o
dimensiones no permitan el paso de peces con una talla
igual o inferior a 8 cm, así como las que ocupen más de
la mitad de la anchura de la corriente. 

• Cualquier procedimiento que implique la instalación de
obstáculos o barreras de piedra, madera u otro material o
la alteración de cauces o caudales, para facilitar la pesca. 

• Los aparatos electrocutantes o paralizantes, fuetes lumi-
nosas artificiales, explosivos y sustancias que crean ras-
tro, venenosas, paralizantes, tranquilizantes, atrayentes o
repelentes. 

• Las garras, garfios, tridentes, gamos, grampines, fítoras,
arpones, garlitos, cribas, butrones, esparaveles, reman-
gas, palangres, salabardos, cordelillos, sedales durmien-
tes y artes similares. 

• La utilización, como cebo, de peces naturales vivos o
muertos. Se autoriza el uso de pez muerto como cebo en
la Región Salmonícola Mixta del río Ega, siempre que
sean especies propias de la ictiofauna local. También
podrá utilizarse el pez muerto para la pesca del lucio y el
siluro en la Región Ciprinícola.

• Pescar a mano y mediante pesca subacuática. 

• En las aguas y ríos trucheros, se prohíbe pescar con
queso, grasas sólidas, masa aglutinadas de carne, hue-
vos de peces, el denominado “gusano de la carne” o
“asticot” y , en general, en todos lo ríos de Navarra, con
larvas, pupas, ninfas, o individuos de cualquier especies
que no pertenezcan a la fauna local. 

• La utilización de aparejos con más de un anzuelo múltiple
o más de tres sencillos, con excepción del pez artificial. 

• El uso de la ninfa o mosca con gusanera o puro. 

• Cebar las aguas antes o durante la pesca, excepto para
competiciones de ciprínidos y pescadores federados en
fase de entrenamiento, practicando la pesca sin muerte
en tramos no trucheros.

Pesca con Redes

Autorizada exclusivamente en la Región Ciprinícola.
Se prohíbe el empleo de redes en todo el curso fluvial cuan-
do la anchura media de la lámina de agua, en el tramo com-
prendido entre 25 metros aguas arriba y 25 metros aguas
abajo del lugar de pesca, sea igual o inferior a 10 metros. 

Cebos, artes y procedimientos prohibidos

mitaciones dispuestas en la normativa.
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año con redes, excepto del 1 de marzo al 15 de agosto,
bo, con las limitaciones dispuestas en la normativa.

s acequias y canales de los municipios ribereños.

eles, dejando un mínimo de 25 m hasta los de otro

a 21.30 h

eños.

eteles, dejando un mínimo de 25 m hasta los de otro

io de 6:30 a 22:00 h, agosto a octubre de 7:30 a 21.30 h
el ocaso.

los cotos de cangrejo señal.

Se entiende por longitud de los peces, a efectos lega-
les, la dimensión comprendida entre la extremidad
anterior de la cabeza y el punto medio de la parte pos-
terior de la aleta caudal o cola extendida.

Los ejemplares de peces de especies exóticas
siguientes: Trucha arco iris (Oncorhynchus mykiss),
Black-bass (Micropterus salmoides), Carpa (Cyprinus
carpio), Carpín (Carassius auratus), Lucio (Esox
lucius), Pez gato (Ameiurus melas), Siluro (Silurus gla-
nis) y Alburno (Alburnus alburnus), así como aquellas
otras especies exóticas no autorizadas en la Orden
Foral que se pesquen, deberán ser sacrificadas en el
momento de su pesca.

Forma de medir los cangrejos

La talla mínima de los cangrejos vendrá determinada
por la longitud existente desde los ojos a la cola
extendida.

Forma de Medir 

Capturas a sacrificar

NES

Expedición de permisos para cotos de pesca

Los permisos para los Cotos de pesca serán expedidos
por las Sociedades de Pescadores adjudicatarias de
la administración de los respectivos Cotos:

• Sociedad de Cazadores y Pescadores Deportivos
  de Estella/Lizarra
  C/ La Corte 17-19. 31200 ESTELLA/LIZARRA.
   Tel. 948 550779
- Coto de Pesca de Zudaire, río Urederra.
- Coto de Intensivo de Arinzano, río Ega.
- Cotos de Cangrejo Señal de Acedo, Murieta y Arinzano,
  río Ega.

• Asociación de Cazadores y Pescadores Deportivos
  de Pamplona
  C/ Estafeta 33-1º dcha. 31001 PAMPLONA.
   Tel. 948 227711
- Coto Intensivo de Yesa, río Aragón.
- Coto de Cangrejo Señal de Asiaín, río Arakil.
- Coto de Cangrejo Señal de Yesa, río Aragón.

• Club de Pescadores Deportivos Río Arga
  C/ Doctor  Labayen 16 bajo. 31012 PAMPLONA
  Tel. 948 196261
- Coto de Pesca de Eugi, río Arga.
- Coto Intensivo de Huarte, río Arga.
- Coto de Cangrejo Señal de Huarte, río Arga.
- Coto de Cangrejo Señal de Sorauren, río Ultzama.

Las licencias de pesca (12€) se expiden en el
Departamento de Desarrollo Rural y Medio Ambiente
del Gobierno de Navarra.
C/González Tablas 9, 31005 PAMPLONA
Teléfono: 848 42 76 31
https://administracionelectronica.navarra.es/CazaPesca

Licencias de Pesca

• Sociedad de Pescadores Somero:
  C/ Asturias 5, 31592 CINTRUÉNIGO
  Tel.: 676496052
- Coto de pesca intensivo de la Estanca de Cintruénigo.

Licencias de Pesca


